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Lanzamiento en España del proyecto ENFORCE 
sobre la certificación energética de los edificios 

 
La Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU) está desarrollando junto con 

asociaciones de consumidores de Italia, Portugal, España, Eslovenia y Grecia y diversos grupos 

de interés a nivel nacional e internacional, el proyecto ENFORCE, cofinanciado por el programa 

IEE (Intelligent Energy-Europe) de la Comisión Europea, que tiene el objetivo de informar a los 

consumidores finales y a los administradores sobre la certificación energética de los edificios. El 

proyecto ENFORCE es la continuación del proyecto ENERBUIDING, un proyecto de 3 años 

(2006-2009) en el que también participó CECU. 

 

Este proyecto europeo empezó a desarrollarse en noviembre del año 2009, con una duración 

de 3 años, y CECU colabora para desarrollar labores técnicas y de promoción con la empresa 

consultora ESCAN S.A. El proyecto entra ahora en una nueva fase con la edición de la Guía 

práctica sobre ahorro y eficiencia energética en los edificios, una publicación, accesible a través de la 

web de CECU (www.cecu.es), para proporcionar a consumidores, mantenedores de edificios y 

administradores de fincas una herramienta de información sobre ahorro y eficiencia energética 

en las edificaciones.  

 

La certificación energética de los edificios es una iniciativa que fomentará que sean cada vez 

más eficientes y CECU considera que es importante proporcionar a los consumidores 

información de calidad sobre los sistemas disponibles para edificios existentes, la certificación y 

rendimiento energético de los inmuebles de nueva construcción.  

 

Las viviendas residenciales podrían ahorrar apreciables cantidades de energía si se realizasen 

ciertas actuaciones para mejorar su eficiencia energética. Con estas medidas se disminuirían los 

importes de las facturas de energía y la dependencia de suministros exteriores con un ahorro 

que podría alcanzar el 45% a través de las mejoras energéticas de los edificios existentes, 

permitiendo cubrir en pocos años la inversión inicial de las mismas.  
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